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Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Da cuenta el Despacho que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. en 

informe rendido a este Despacho indicó que programó todas las consultas y servicios de salud 

requeridos por la señora Betcey Gómez de Ramos; no obstante, revisado el informe junto con sus 

anexos se evidencia que no hay prueba o certeza de la programación de la consulta por “ortopedia 

y traumatología”.  

 

En consecuencia y para mayor claridad, se requerirá a la Subred Integrada de Servicios de Salud 

Sur Occidente E.S.E., para que se sirva informar todo lo relacionado con la programación de la 

consulta por la especialidad de “ortopedia y traumatología” a favor de la señora Betcey Gómez de 

Ramos identificada con cédula de ciudadanía 20.753.121, de igual forma para que allegue soporte 

de la programación requerida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. para que 

en término de 8 horas se sirva informar todo lo relacionado con la programación de la consulta 

por la especialidad de “ortopedia y traumatología” a favor de la señora Betcey Gómez de Ramos 

identificada con cédula de ciudadanía 20.753.121, de igual forma para que allegue soporte de la 

programación requerida. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a las partes por el medio más expedito y eficaz. 

 

TERCERO:  PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes 

sobre la forma de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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